
 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
EXPT. A/OBR-018223/2024    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL “Acuerdo Marco de obras de 

Ingeniería Civil urbana, Edificación y/o zonas verdes y espacios urbanos promovidas por la Dirección 

General de Inversiones y Desarrollo Local en el Marco de los programas de Inversión Regional de la 

Comunidad de Madrid (6 lotes)”. 

 

A la vista de las distintas consultas planteadas en el expediente de referencia sobre diversas cuestiones se 

informa lo siguiente: 

 

21. Pregunta: Para el caso de la retirada de amianto, si la acreditación de la empresa habilitada está 

expedida por la Generalitat de Catalunya, pero opera habitualmente en Madrid, ¿dicha habilitación 

serviría? 

Respuesta: Para la acreditación del criterio “2.3 Retirada de residuos no contemplados en el proyecto” es 

válida la habilitación expedida por cualquier Comunidad Autónoma distinta de la Comunidad de Madrid. 

Para ejercer la actividad se deberán cumplir los requisitos del Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por 

el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto. 
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